
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., 10 DE FEBRERO DE 2021. 

 

Expediente No. 11001-31-03-013-2016-0754-00  AUTO N.  

EJECUTIVO de BANCO DE BOGOTÁ contra SALUD ACTUAL IPS LTDA y 

OTROS.. 

 

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Superior, en su sentencia de 2° 

grado calendada 28 de noviembre de 2019, mediante la cual se CONFIRMO la 

sentencia de 1ª Instancia, proferida por este Despacho Judicial. 

 

En firme el presente proveído, secretaría proceda a realizar la liquidación 

concentrada de las costas de 1 y 2ª instancia. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 
JUEZ 

 
 

 

Firmado Por: 

 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO  

JUEZ  

JUZGADO 14 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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